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	CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS. 2026-2028




ANEXO I. a)
Declaración responsable de cumplimiento de requisitos para ser reconocido.
GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE REFERENCIA
[bookmark: _GoBack](Una vez cumplimentado, convertir en PDF y firmar electrónicamente)

DATOS DEL ORGANISMO DE ADSCRIPCIÓN
	Organismo o centro:

	

	Nombre y apellidos del representante legal:
	NIF:

	
	


DATOS DEL GRUPO
	Nombre del grupo:

	

	Referencia del grupo en el reconocimiento de la convocatoria 2023-2025
	

	Nombre y apellidos del investigador/a principal:
	NIF

	
	

	Nombre y apellidos del coinvestigador/a principal:
	NIF

	
	


ÁREA EN LA QUE SOLICITA SER RECONOCIDO (marcar sólo un área)
	H (Ciencias Humanas)
	
	E (Ciencias experimentales y matemáticas)
	

	S (Ciencias Sociales)
	
	B (Ciencias Biomédicas)
	

	T (Tecnología)
	
	A (Agricultura y Veterinaria)
	



	REQUISITOS ESPECÍFICOS (Artículo 6 de la Orden)
	SI
	NO

	a) COMPOSICIÓN:

	Mínimo de 8 investigadores/as efectivos/as, 5 con título de doctorado (incluido I.P y Co-IP.)
	
	

	b) TRAYECTORIA DE TRABAJO CONJUNTO SUPERIOR A 4 AÑOS
(un mínimo del 50% de los investigadores/as acreditan indicadores de calidad de su actividad investigadora desarrollada en colaboración con al menos dos investigadores/as de su grupo):

	Publicaciones
	
	

	Proyectos de investigación
	
	

	Contratos o convenios
	
	

	Acciones de transferencia
	
	

	Otras acciones de naturaleza análoga (especificar)
	
	

	c) CUMPLIR UNA DE LAS DOS CONDICIONES SIGUIENTES:

	1ª. En grupos de las Áreas de A, B, E y T: 3 proyectos de importe superior a
15.000 euros o uno superior a 45.000 euros
	
	

	En grupos de las Áreas de H y S: 3 proyectos importe superior a 15.000
euros o uno superior a 25.000 euros.
	
	

	2ª. En grupos de las Áreas de A, B, E y T: ingresos actividad I+D+i de más
de 100.000 euros.
	
	

	En grupos de las Áreas de H y S: ingresos por actividades de más de 25.000
euros.
	
	

	d) CUMPLIR DOS DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE PRODUCCIÓN CIENTÍFICA:

	1º. Mínimo de 10 artículos publicados en revistas indexadas (preferentemente en las señaladas en art. 6.5.a) de esta Orden)
	
	

	2º. Al menos 2 tesis dirigidas o codirigidas y leídas
	
	



DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN


	3º. 1 patente o 4 registros de propiedad intelectual o 4 registros de
variedades vegetales o desarrollo de paquete software con licencia software libre en repositorio de acceso abierto.
	
	

	4º. 1 acuerdo de explotación de las patentes con empresas
	
	

	5º. Creación de 1 empresa a partir de resultados obtenidos por el grupo.
	
	

	6º. En grupos de las áreas de H y S, publicación de al menos 3 libros, bien
de autoría individual o coautoría coautor entre un máximo de 4 autores o autoras.
	
	

	7º. Participar como líder o socio en proyectos de programas internacionales.
	
	





Información básica sobre protección de datos
El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Ciencia e Investigación del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades.
La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones en materia de ciencia e investigación del reconocimiento de grupos de investigación.
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-
/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos

Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón” identificando la actividad 588 “Subvenciones en materia de Ciencia e Investigación” https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/588


Firmado electrónicamente *
Firma del Investigador/a Principal del grupo
Firme del representante legal del organismo/centro



* SOLO SERÁN VÁLIDAS LAS FIRMAS ELECTRÓNICAS.
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